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Vista el memorial presentado por el apoderado de la entidad ejecutante y 

revisada nuevamente la documentación aportada obrante en los archivos 10 y 11 

del expediente, se acepta la cesión de crédito realizada por el ejecutante 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y a favor de PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG.    

 

 Por lo tanto, se ordena tener al PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP 
CFG, como titular del crédito objeto de cobro.  
 

Téngase en cuenta, que continuará actuando como apoderado del 
ahora ejecutante (Cesionaria), el apoderado que representaba los intereses del 
cedente Dr. Darío Alfonso Reyes Gomez.   
 

Téngase en cuenta que la cesionaria PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FAFP JCAP CFG deberá hacerse presente a través de su representante legal 

o quien haga sus veces en la audiencia programada ara el próximo 7 de 

diciembre.  

 
 

NOTÍFIQUESE, 
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